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DESCRIPCIÓN 
 
Jeringa con boquilla empotrada y elemento protector para utilizarse con accesorios frontales 
 
ANTECEDENTES DE LA INVENCIÓN 5 
 
1. Campo de la invención 
 
Esta invención se refiere a una jeringa, ya sea tradicional o precargada, que tiene una boquilla empotrada y un 
elemento protector que se proyecta hacia delante que coopera para reducir la probabilidad de contaminación por 10 
contacto accidental o involuntario. La jeringa de la invención está destinada a utilizarse en combinación con un 
accesorio frontal tal como, por ejemplo, un tapón de sellado, un tapón de seguridad, un conjunto de aguja, un 
conector luer, un conector CLAVE® para la introducción de líquido en un sistema IV cerrado, u otro conector de 
acceso vascular u otros accesorios frontales propietarios o disponibles en el mercado. La invención también se 
refiere a una estructura que protege la boquilla de una jeringa de contaminación por contacto al mismo tiempo que 15 
proporciona un acoplamiento total entre superficies cooperantes de un conector dispuesto para la fijación frontal a la 
jeringa y la reducción de la probabilidad de desconexión durante el uso. La invención también se refiere a la 
protección de la punta de un conector luer de contaminación sin reducir el área de superficie de acoplamiento entre 
el luer de un acoplamiento frontal y la boquilla de una jeringa, reduciendo así la probabilidad de fugas de fluido en la 
conexión entre el acoplamiento frontal y la jeringa. 20 
 
2. Descripción de la técnica relacionada 
 
Las infecciones del torrente sanguíneo asociadas a catéteres reportadas de hospitales en los Estados Unidos han 
aumentado desde la introducción de dispositivos sin aguja. Según el Centro de Control de Enfermedades de 25 
EE.UU., se estima que se producen 250000 infecciones del torrente sanguíneo asociadas a catéteres en los 
hospitales de Estados Unidos cada año. Las infecciones relacionadas con catéteres pueden suponer un coste al 
sistema de salud americano de hasta 25000 dólares por episodio o más. Nada menos que 28000 pacientes mueren 
cada año en EE.UU. debido a infecciones del torrente sanguíneo asociadas a catéteres. 
 30 
Son conocidas en la técnica anterior jeringas que utilizan accesorios frontales tales como tapones de sellado o 
varios tipos de conectores en lugar de agujas fijas o agujas retráctiles predispuestas para guardar, administrar o 
extraer medicamentos o fluidos. Las jeringas fabricadas para utilizarse con accesorios frontales incluyen jeringas 
precargadas y jeringas estándar que se transportan sin aguja montada. Dichas jeringas convencionales comprenden 
frecuentemente un faldón anular, casquillo u otra abertura en o cerca de la parte frontal del cuerpo de la jeringa en 35 
combinación con una parte de boquilla de menor diámetro que se extiende hacia delante más allá del faldón anular o 
casquillo en el extremo delantero del cuerpo. Algunas jeringas con agujas acoplables tienen un mecanismo de 
seguridad que rodea una parte de la boquilla, pero no protege la punta del contacto antes de su uso. Otras jeringas 
tienen una funda protectora que el usuario puede deslizar hacia adelante a través de una aguja después de su uso. 
 40 
Algunas jeringas que tienen un faldón anular separado radialmente o casquillo que rodea una parte de la boquilla 
también comprenden elementos estructurales útiles para conectar un conjunto de aguja u otro conector a la jeringa. 
Con jeringas precargadas, el extremo que se extiende hacia delante de la parte de la boquilla generalmente queda 
sellado con una membrana para evitar la pérdida del medicamento precargado antes de su uso, o bien la jeringa 
está provista de un tapón de sellado extraíble que se retira antes de que el conjunto de la aguja o el conector se 45 
acople al cuerpo de la jeringa. Una vez que la membrana de sellado ha sido perforada o el tapón de sellado se ha 
extraído, el cuerpo de la jeringa se presiona y el líquido previamente cargado fluye a través del acoplamiento. 
 
Dos tipos de accesorios frontales o conectores disponibles en el mercado son, por ejemplo, un conector CLAVE® y 
un conector luer. El conector marca CLAVE lo comercializa ICU Medical y se describe en la patente americana nº 50 
5.694.686. El conector CLAVE® tiene una aguja orientada hacia atrás u otro objeto afilado que perfora una 
membrana de sellado en la boquilla que se extiende hacia adelante de una jeringa precargada a medida que el 
conector se enrosca para acoplarse con un casquillo en el cuerpo de la jeringa. Tras el acoplamiento del conector 
CLAVE® tanto al cuerpo de la jeringa como a un puerto de inyección IV, el émbolo de la jeringa es presionado y el 
líquido precargado fluye fuera de la jeringa a través del eje de la aguja de perforación, a través del cuerpo del 55 
conector y hacia el sistema de inyección intravenosa cerrado ("IV"). Otras jeringas que no tienen una aguja fijada 
permanentemente utilizan con frecuencia un acoplamiento frontal que comprende una aguja y un accesorio luer que 
puede fijarse al cuerpo de la jeringa configurado cooperativamente. Un accesorio de aguja luer tiene típicamente una 
pestaña o bien roscas externas que pueden alinearse y acoplarse con elementos estructurales cooperante 
dispuestos en el interior de la parte de faldón anular cerca de la parte delantera del cuerpo de una jeringa. 60 
 
Aunque ambos tipos de jeringas convencionales tal como se ha descrito anteriormente presentan comúnmente un 
faldón anular alrededor de la parte frontal del cuerpo de la jeringa, no se conoce que estas jeringas convencionales 
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incorporen una estructura que proteja o guarde de manera eficaz la parte de boquilla que se extiende hacia delante 
del cuerpo de la jeringa de la contaminación por contacto directo. Este contacto puede tener como resultado la 
inyección accidental de bacterias dañinas u otros patógenos en el cuerpo de un paciente, lo que contribuye a la 
propagación de enfermedades e infecciones bacterianas o virales potencialmente fatales en entornos sanitarios 
supuestamente estériles. Se cree que con la invención que se describe y se reivindica en la presente invención, este 5 
riesgo se reduce de manera significativa. 
 
Otra técnica anterior puede encontrarse en WO 2006/099441 A2, que describe un sistema de llenado para jeringas 
que utiliza jeringas cortas que se llenan de un vial que tiene un tabique grueso. 
 10 
RESÚMEN DE LA INVENCIÓN 
 
La presente invención sugiere una jeringa que presenta las características de la reivindicación 1. Las 
reivindicaciones dependientes se refieren a características y realizaciones ventajosas de la invención. 
 15 
Se describen aquí dispositivos médicos destinados a utilizarse con accesorios frontales, tales como tapones de 
sellado, conjuntos de aguja o conectores sin aguja, los cuales reducen sustancialmente la probabilidad de 
contaminación patógena accidental debido a un contacto fortuito con la boquilla del dispositivo. Los dispositivos 
preferidos de la presente invención son jeringas diseñadas de manera que la boquilla de cada jeringa se encuentra 
empotrada dentro de un elemento protector que se proyecta hacia delante más allá de la punta de la boquilla. El 20 
elemento protector queda dispuesto de manera deseable en una posición axial fija respecto al cuerpo de la jeringa. 
En un ejemplo que también se describe aquí, el elemento protector es impulsado hacia delante respecto al cuerpo 
de la jeringa para que permanezca en su posición de protección extendiéndose hacia delante de la punta de la 
boquilla hasta que la fuerza de empuje es sobrepresionada para dejar descubierta la punta de la boquilla durante la 
conexión de un accesorio frontal a la jeringa. Los dispositivos preferidos son deseablemente compatibles con 25 
accesorios frontales comúnmente disponibles, incluyendo, por ejemplo, tapones de sellado, tapones de seguridad, 
conjuntos de agujas hipodérmicas, conectores luer, conectores CLAVE® u otros conectores de acceso vascular, u 
otros accesorios frontales propietarios o disponibles en el mercado, dispositivos de acceso a un vial y 
concentradores de catéter activados por luer. Los conjuntos de agujas hipodérmicas pueden comprender, además, 
componentes de seguridad de la aguja integrados tales como, por ejemplo, fundas deslizantes, tapas giratorias y 30 
otros dispositivos que estén diseñados para proteger a los trabajadores sanitarios de la exposición a objetos afilados 
contaminados. Los dispositivos preferidos no transfieren contaminantes a válvulas activadas por luer o a pacientes. 
A diferencia de algunos dispositivos descritos en la técnica anterior, los dispositivos médicos descritos aquí 
comprenden una estructura que distribuye y transfiere fuerzas generadas durante el acoplamiento roscado de un 
conector de acceso vascular al cuerpo de una jeringa. 35 
 
El elemento protector de la invención está realizado como una parte unitaria del cuerpo de una jeringa o, de acuerdo 
con una realización no reivindicada, puede estar realizado por separado y acoplarse de manera fija a la jeringa, o 
puede estar realizado de manera que pueda moverse respecto al cuerpo del dispositivo. Preferiblemente, cualquier 
accesorio frontal que se utilice con el dispositivo es directamente acoplable a una estructura de montaje que está 40 
dispuesta de manera fija respecto al cuerpo de la jeringa. El elemento protector de las presentes jeringas puede 
comprender opcionalmente elementos adicionales que faciliten la conexión de un tapón de sellado, un conjunto de 
aguja, un conector sin aguja u otro accesorio frontal a otra parte del cuerpo de la jeringa. 
 
De acuerdo con una realización preferida de la invención, se dispone una jeringa que, entre otros, comprende una 45 
boquilla que se extiende hacia adelante, un elemento protector que se proyecta hacia adelante más allá de la punta 
de la boquilla, y una estructura de montaje útil para acoplar selectivamente un accesorio frontal a la jeringa. De 
acuerdo con una realización particularmente preferida de la invención, el cuerpo de la jeringa, la boquilla, el 
elemento protector y la estructura de montaje están realizados como una estructura unitaria. La estructura de 
montaje puede fabricarse formando parte de un elemento protector separado pero acoplable de manera permanente 50 
o, de acuerdo con la invención, como una parte unitaria del cuerpo de la jeringa. Si se realiza separado del cuerpo 
de la jeringa, el elemento protector puede realizarse de modo que sea acoplable de manera liberable o no liberable 
al cuerpo de la jeringa durante el ensamblaje de la jeringa antes de la esterilización. 
 
De acuerdo con otras realizaciones preferidas de la invención, la jeringa y/o el dispositivo protector están realizados 55 
en plástico, vidrio, u otro material polimérico o no polimérico igualmente eficaz. El elemento protector puede ser 
sustancialmente rígido o flexible según se desee, dependiendo del material, la configuración física, y el método de 
construcción. El elemento protector está montado deseablemente en relación axial fija al cuerpo de la jeringa. En un 
ejemplo que también se describe aquí, el elemento protector puede montarse en el cuerpo de la jeringa de tal 
manera que pueda retirarse de manera selectiva para dejar descubierta la punta de la boquilla que, de otra manera, 60 
queda protegida por el protector. 
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De acuerdo con otra realización de la invención, el protector que se proyecta hacia adelante es una pared exterior 
sustancialmente cilíndrica que se proyecta hacia delante, y comprende, además, medios a través de los cuales los 
accesorios frontales se conectan a la jeringa. Debido a que el protector se proyecta hacia adelante más allá de la 
punta de la boquilla, la boquilla queda protegida de contaminación accidental por un contacto involuntario, accidental 
con un clínico o con objetos o superficies próximos a la jeringa antes de montar el accesorio frontal. 5 
 
De acuerdo con otra realización de la invención, una jeringa precargada comprende un cuerpo de jeringa hueco 
alargado realizado de vidrio o de plástico. El cuerpo de la jeringa tiene una boquilla abierta con un área de sección 
transversal reducida en la parte delantera y un extremo trasero abierto. Un émbolo queda dispuesto en el cuerpo 
hueco, el cual comprende un cierre de émbolo en contacto sellado deslizante con la pared interior del cuerpo. El 10 
émbolo de una sola pieza sella el extremo posterior del cuerpo de la jeringa y tiene una superficie para la aplicación 
de una fuerza con el dedo pulgar durante las inyecciones. La boquilla del cuerpo de la jeringa queda sellada 
preferiblemente con un tapón de sellado extraíble. Debido a que la cámara de fluido de la jeringa está sellada en 
ambos extremos, la jeringa puede llenarse previamente con líquido y guardarse hasta que se utiliza. 
 15 
De acuerdo con otra realización de la invención, se describe una jeringa precargada que comprende el elemento 
protector que se proyecta hacia adelante de la invención y es adecuado para utilizarse con un conector CLAVE®. La 
jeringa precargada de esta invención está diseñada de manera que la punta de la boquilla de la jeringa está 
dispuesta hacia el interior de una pared exterior del elemento protector que se extiende más allá de la punta de la 
boquilla. La boquilla empotrada está protegida de contaminación por un contacto accidental con contaminantes 20 
antes del acoplamiento del conector CLAVE®, ayudando así a prevenir la propagación de enfermedades. 
 
De acuerdo con otra realización preferida, la boquilla de la jeringa precargada descrita está protegida y empotrada 
detrás de un protector que se proyecta hacia adelante que forma parte del cuerpo de la jeringa. Esta estructura que 
se proyecta hacia delante evita la contaminación por el contacto físico entre el usuario y la boquilla empotrada 25 
después de quitar el tapón de sellado. La estructura que se proyecta hacia delante no encierra y cubre 
completamente la boquilla empotrada, sino que se proyecta más allá de la punta para evitar un contacto accidental 
contaminante con la boquilla. La estructura que se proyecta, ya se encuentre rodeando o no sólidamente la boquilla 
de la jeringa, debe bloquear, interferir o de otro modo impedir el contacto físico humano con la boquilla durante el 
uso normal para proteger a la boquilla de la contaminación. 30 
 
De acuerdo con otra realización de la invención, un elemento que se proyecta hacia delante se incorpora en una 
jeringa no precargada estándar configurada de manera que puede acoplarse una aguja mediante un conector luer 
convencional. Los conectores luer son bien conocidos en la técnica. La presente invención protege la boquilla de 
una jeringa de contaminación por contacto al mismo tiempo que proporciona un acoplamiento completo entre 35 
superficies cooperantes de un conector luer asegurando una fijación frontal a la jeringa y reduciendo la probabilidad 
de un desacoplamiento accidental durante el uso. 
 
De acuerdo con la descripción, se dispone un procedimiento para proteger la punta de un conector luer de 
contaminación sin reducir el área de la superficie de acoplamiento entre el luer de un accesorio frontal y la boquilla 40 
de una jeringa. Esto reduce la probabilidad de fugas de fluido en la conexión entre el accesorio frontal y la jeringa. 
De acuerdo con una realización preferida de la invención, el presente procedimiento comprende disponer una jeringa 
que tiene un elemento protector que se proyecta hacia delante que protege la boquilla de una jeringa y que tiene una 
superficie de acoplamiento que facilita un acoplamiento sustancialmente total de la jeringa con una superficie de 
acoplamiento cooperante de un accesorio frontal y que distribuye y transfiere al cuerpo de la jeringa las fuerzas 45 
generadas durante el acoplamiento del accesorio frontal. 
 
De acuerdo con una realización preferida de la invención, el protector que se proyecta hacia delante está moldeado 
unitariamente o de otra manera fijado o unido permanentemente, tal como por ejemplo por soldadura sónica, 
pegado, o similar, al cuerpo de la jeringa durante la fabricación. 50 
 
De acuerdo con otro ejemplo que se describe aquí, se presenta un dispositivo médico para utilizarse con accesorios 
frontales que comprende una boquilla, una estructura de montaje en relación fija respecto a la boquilla que rodea la 
boquilla y está roscado internamente, pero no se extiende hacia delante de la boquilla, y un dispositivo protector que 
normalmente es impulsado a una posición en la que se extiende más allá de la punta de la boquilla, pero puede 55 
moverse a una posición en la que la punta de la boquilla queda expuesta durante la conexión de un accesorio 
frontal. Antes de su uso, cuando el dispositivo protector es impulsado en su posición extendida hacia delante, la 
boquilla queda empotrada y protegida de la contaminación. 
 
De acuerdo con otra realización de la invención, se describe una estructura que protegerá simultáneamente la 60 
boquilla de un dispositivo médico destinado a utilizarse con un accesorio frontal de que llegue a contaminarse antes 
de su uso y también reducirá la probabilidad de que el accesorio frontal se desacople del dispositivo médico durante 
el uso. 
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De acuerdo con otra realización de la invención, se describe un procedimiento para proteger de la contaminación la 
punta de un conector luer que forma parte de un dispositivo médico sin disminuir la accesibilidad a la longitud del 
conector, proporcionando un dispositivo protector que se proyecta hacia delante más allá la boquilla a la cual puede 
acoplarse un conector luer. El elemento protector que se extiende hacia delante preferiblemente no pone en peligro 5 
la integridad de una interfaz luer estándar con un accesorio frontal. 
 
BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS DIBUJOS 
 
El aparato de la invención se describe y se explica adicionalmente en relación con las siguientes figuras de los 10 
dibujos, en los cuales: 
 
La figura 1 es una vista en alzado lateral, parcialmente en sección, de una realización de una jeringa que tiene un 
tapón de sellado, que puede utilizarse con una jeringa precargada, mostrada en su lugar sobre un protector que se 
proyecta hacia delante de la boquilla de la jeringa; 15 
 
La figura 2 es una vista en alzado lateral en despiece, parcialmente en sección, de la jeringa de la figura 1, con el 
tapón de sellado extraído; 
 
La figura 3 es una vista en alzado lateral, parcialmente en sección, de la jeringa de la figura 2 que está alineada 20 
coaxialmente con un conector CLAVE® antes de acoplar el conector CLAVE® a la jeringa; 
 
La figura 4 es una vista en alzado lateral, parcialmente en sección, de la jeringa y el conector CLAVE® de la figura 3 
después de que el conector CLAVE® se haya acoplado a la parte frontal de la jeringa; 
 25 
La figura 5 es una vista en detalle ampliada de la parte frontal de la jeringa de la figura 4, que ilustra mejor la 
conexión entre la jeringa y el conector CLAVE®; 
 
La figura 6 es una vista en alzado lateral, parcialmente en sección, de la parte frontal de una jeringa que está 
alineada coaxialmente con un conjunto de aguja que tiene un conector luer antes del acoplamiento del conjunto de 30 
aguja a la jeringa; 
 
La figura 7 es una vista en alzado lateral, parcialmente en sección, de la jeringa y el conjunto aguja de la figura 6 
después de que el conjunto de aguja se haya acoplado a la parte frontal de la jeringa; 
 35 
La figura 8 es una vista en alzado frontal de una jeringa que tiene un protector realizado formando parte del cuerpo 
de la jeringa, comprendiendo el protector un casquillo cilíndrico con rosca interna y una pluralidad de elementos 
protectores que se extienden longitudinalmente y separados circunferencialmente que se proyectan hacia delante 
desde el casquillo cilíndrico, con una separación arqueada entre cada par más adyacente de elementos protector 
que es sustancialmente menor que la anchura de cada elemento protector; 40 
 
La figura 9 es una vista en alzado lateral de la jeringa de la figura 8, con la parte frontal de la jeringa mostrada en 
sección transversal para ilustrar cómo se proyecta el protector hacia adelante de la boquilla de la jeringa; 
 
La figura 10 es una vista en detalle ampliada de la parte frontal de la figura 9 que ilustra mejor el protector de las 45 
figuras 8 y 9, y su relación con el cuerpo de la jeringa; 
 
La figura 11 es una vista en alzado lateral de otra realización de la jeringa de la invención que muestra un protector 
que se proyecta impulsado hacia adelante en el extremo frontal de la jeringa; 
 50 
La figura 12 es una jeringa tal como la que se muestra en la figura 11, pero con la parte frontal mostrada en sección 
transversal para ilustrar cómo se proyecta hacia adelante el protector de la boquilla de la jeringa; 
 
La figura 13 es una vista en detalle ampliada de la parte frontal de la jeringa de la figura 12 que ilustra mejor el 
protector impulsado hacia adelante proyectándose hacia adelante de la boquilla de la jeringa; 55 
 
La figura 14 es una vista ampliada en detalle que muestra la parte frontal de la jeringa de la figura 13 en la que el 
protector es impulsado hacia atrás contra la fuerza de empuje para dejar descubierta parte de la boquilla de la 
jeringa; 
 60 
La figura 15 es una vista frontal en perspectiva en despiece de otra realización de la invención que tiene un 
elemento protector que comprende una pluralidad de elementos protectores separados circunferencialmente, cada 
uno de los cuales tiene un extremo libre que se proyecta tanto hacia delante como radialmente hacia fuera desde la 
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punta de la boquilla, el cual se muestra en combinación con un tapón de sellado cooperante que puede instalarse en 
el extremo frontal de la jeringa para su transporte y almacenamiento, y es desmontable en el momento de su uso; y 
 
La figura 16 es una vista en alzado lateral en sección transversal, parcialmente seccionada, de la jeringa de la figura 
15, con el émbolo insertado en el cuerpo y completamente presionado a la posición en la que descansa al concluir 5 
una inyección; y 
 
La figura 17 es una vista en alzado lateral en sección transversal de la parte frontal de la jeringa de la figura 15 en la 
que el émbolo está insertado en el cuerpo y se mueve hacia delante respecto al cuerpo como sería durante una 
inyección. 10 
 
DESCRIPCIÓN DE LAS REALIZACIONES PREFERIDAS 
 
Haciendo referencia a las figuras 1 y 2, una jeringa precargada 10 tiene un cuerpo que comprende preferiblemente 
un cuerpo tubular 14, un émbolo 24, y una parte extrema frontal o boquilla 16, que tiene un área en sección 15 
transversal reducida respecto al cuerpo 14, y una parte extrema trasera abierta 23. El cuerpo de la jeringa 10 está 
moldeado preferiblemente a partir de una resina polimérica sustancialmente transparente tal como polipropileno, 
pero son aceptables también otros materiales, tales como otras resinas poliméricas o de vidrio para utilizarse en la 
invención sujeto a otros parámetros a los que se hace referencia en esta descripción. 
 20 
En la parte extrema trasera 23 del cuerpo cilíndrico 14 se dispone un émbolo 24 que tiene un mango que se 
proyecta hacia atrás y un cierre del émbolo 26, que puede ser una pieza independiente o no, en contacto por 
deslizamiento sellado con la pared interior 13 del cilindro 14. El émbolo 24 sella la parte extrema trasera 23 del 
cuerpo de la jeringa 14 y tiene un tapón extremo 28 para aplicar fuerza con el pulgar presionando el émbolo 24 y 
descargar medicamento de la jeringa 10 durante su uso. La boquilla 16 de la jeringa 10 tiene un orificio axial con una 25 
abertura orientada hacia adelante 18, y la boquilla 16 queda deseablemente cubierta antes de su uso con un tapón 
de sellado desprendible 40. Cuando tanto la parte extrema trasera 23 como la boquilla 16 del cuerpo de la jeringa 14 
están selladas antes de su uso, la jeringa 10 puede precargarse con líquido en una cámara de fluido variable 15. 
Una vez que se ha llenado la jeringa 10, la presión de vacío junto con el rozamiento entre el émbolo 24 y la pared 
interior 13 mantendrá émbolo 24 en su lugar. 30 
 
Tal como se muestra en este ejemplo, el elemento protector 20 que se proyecta hacia delante está moldeado 
unitariamente como parte del cuerpo de la jeringuilla precargada 10, y se extiende hacia delante más allá de la 
boquilla 16. El tapón de sellado 40 es preferiblemente una estructura de dos paredes que se desliza para acoplarse 
tanto en el elemento protector 20 como en la boquilla 16. Un borde interior 48 de la pared exterior 46 del tapón de 35 
sellado 40 se acopla por deslizamiento a la parte exterior del protector que se proyecta 20. El borde interior 52 de la 
pared interior 50 del tapón de sellado 40 se acopla de manera deslizante a la parte exterior de la boquilla 16. A 
medida que el tapón de sellado 40 desliza para acoplarse a la jeringa precargada 10, el protector que se proyecta 20 
se asienta contra un tope 44 y la boquilla 16 se asienta contra un tope 42. Cuando la punta de la boquilla 16 se 
asienta contra el tope 42, la abertura de la boquilla 18 queda sellada. Alternativamente, el tapón de sellado 40 puede 40 
tener un tapón o tapa de elastómero colocado en la abertura de la boquilla 18 o alrededor de la misma, en cuyo caso 
la pared exterior 46 no es necesaria para obtener un sellado estanco a los fluidos. En el momento de uso, el tapón 
de sellado 40 se retira de la jeringa precargada 10, mientras que la jeringa se sujeta con la boquilla en posición 
vertical, desprecintado de este modo la apertura de la boquilla 18 y también evitando el derrame antes de conectar 
un dispositivo accesorio frontal. 45 
 
Haciendo referencia a las figuras 3 y 4, en otro ejemplo una pared interior 22 del protector que se proyecta hacia 
delante 20 está roscado para recibir las roscas cooperantes 30 en un conector CLAVE® 12 una vez que se retira el 
tapón de sellado. El conector CLAVE® se acopla preferiblemente a la jeringa mientras se sujeta la boquilla en una 
posición elevada respecto al resto de la cámara de fluido variable dentro de la jeringa. El protector que se proyecta 50 
hacia adelante 20 está dimensionado y configurado deseablemente de manera que se extiende más allá de la 
boquilla 16 y de manera que el diámetro interior es ligeramente mayor que el diámetro exterior del conector CLAVE® 
12. 
 
Un conector CLAVE® estándar 12 tiene un extremo abierto orientado hacia delante 32, que puede conectarse a un 55 
sistema IV cerrado. El conector CLAVE® 12 tiene una sección posterior 31, con roscas externas 30. Las roscas 
externas 30 permiten roscar el conector CLAVE® 12 en el protector que se proyecta hacia adelante 20 de la 
jeringuilla precargada 10. Haciendo referencia específicamente a la figura 4, el conector CLAVE® 12 tiene una aguja 
orientada hacia atrás 34 que está rodeada por la sección posterior 31. La aguja orientada hacia atrás 34 está en 
comunicación fluida con el extremo frontal abierto 32. La estructura de soporte elastomérico 36 limita el movimiento 60 
lateral de la aguja 34. 
 

ES 2 572 357 T3

 



7 
 

Haciendo referencia a la figura 5, a medida que se rosca el conector CLAVE® 12 en la parte frontal de la jeringa 
precargada 10, la estructura de soporte de elastómero 36 se mueve respecto a la aguja 34, dejando expuesta de 
este modo la aguja 34. Cuando están completamente roscadas, la estructura de soporte elastomérico 36 del 
conector CLAVE® 12 y la boquilla 16 de la jeringa precargada 10 forman una junta estanca a los fluidos. Cuando el 
conector CLAVE® 12 está acoplado a la jeringa precargada 10, la aguja orientada hacia atrás 34 del conector 5 
CLAVE® 12 se proyecta a través de la abertura de la boquilla 18. La medicación fluye desde la cámara de fluido 
variable 15, a través de la boquilla 16, a través de la aguja 34 y fuera del conector CLAVE® 12 a través del extremo 
abierto orientado hacia delante 32, que típicamente está conectado a un sistema IV cerrado. En un sistema IV 
cerrado, el extremo delantero de un conector CLAVE® está unido a un tubo IV, que típicamente se encuentra 
también en comunicación fluida con una bolsa o botella que contiene un fluido que se administra a un paciente a 10 
través de otro tubo IV insertado en una vena del paciente. 
 
Aunque se ha descrito una realización preferida de la invención en relación con las figuras 1-5, los expertos en la 
materia comprenderán, al leer esta descripción, que el protector que se proyecta hacia adelante 20 de la jeringuilla 
precargada 10 puede diseñarse de manera similar para recibir accesorios frontales distintos de un conector CLAVE® 15 
12 siempre que el proyector que se proyecta 20 se extienda más allá de la boquilla 16 de manera que la boquilla 16 
quede empotrada y protegida de contaminación, y siempre que se dispongan estructuras de acoplamiento 
cooperativas adecuadas formando parte del cuerpo de la jeringa y formando parte del dispositivo que se acopla a la 
jeringa. Debe entenderse tras leer esta descripción que los accesorios frontales pueden conectarse en la parte 
frontal de un cuerpo de jeringa o cerca de éste mediante el uso de cualquier método de unión adecuado y una 20 
estructura que tenga, por ejemplo y sin limitación, roscas, lengüetas de montaje, bloqueos giratorios, otras 
superficies o interfaces acoplables adyacentes o acoplables por rozamiento y otras estructuras que tengan 
elementos cooperantes adaptados para sujetar el accesorio frontal a una estructura de montaje en la parte frontal 
del cuerpo de jeringa, cuya estructura de montaje forma parte integral fija al cuerpo de la jeringa o sujeta fijamente al 
mismo. Los accesorios frontales pueden conectarse de manera liberable o permanente, pero la estructura de 25 
acoplamiento no debe ser susceptible de fugas de fluido cuando se somete a tales presiones hidráulicas tal como se 
experimenta normalmente durante el uso. 
 
Haciendo referencia a las figuras 6 y 7, se muestra otro ejemplo en el que el elemento protector que se proyecta 
hacia delante 62 se extiende hacia delante más allá de la boquilla 66. El elemento protección que se proyecta hacia 30 
delante 62, que forma parte integral del cuerpo de la jeringa o queda asegurado fijo a éste, tiene roscas internas 64 
que funcionan como estructura de montaje y están dimensionadas y configuradas para recibir y acoplar 
cooperativamente una brida 54 del conector luer del soporte de la aguja 58 del accesorio de la aguja 56. El conjunto 
de aguja 56 comprende, además, una aguja 60 que está acoplada dentro de un orificio axial de menor diámetro que 
proporciona comunicación fluida a través del soporte de la aguja 58. La brida 54 del conector luer del accesorio de la 35 
aguja 56 se rosca de manera deseable en roscas 64 del elemento protector 62, creando un cierre hermético al fluido 
entre la boquilla 66 y el accesorio de la aguja de bloqueo luer 56 que utiliza toda la longitud de las superficies de 
acoplamiento que cooperantes en el exterior de la boquilla 66 y el interior del soporte de la aguja 58. La realización 
del conector luer tal como se muestra las figuras 6 y 7 está destinada sólo para fines ilustrativos, y debe entenderse 
y apreciarse por los expertos en la materia al leer esta descripción que pueden utilizarse otras estructuras de 40 
montaje similarmente eficaces que forman parte integral del cuerpo o sujetos permanentemente de manera fija al 
mismo para conectar un conjunto de aguja a la parte frontal de una jeringa, siempre que, sin embargo, tales 
estructuras incorporen elementos que permitan el uso de un elemento protector que se proyecte hacia adelante, que 
se extienda más allá de la punta de la boquilla de la jeringa y que, además, tales los dispositivos protector puedan 
utilizarse de una manera que es consistente con el propósito declarado de prevenir la contaminación por contacto. 45 
 
Haciendo referencia a las figuras 8-10, la jeringa 90 comprende cuerpo tubular 92 que tiene un émbolo acoplado de 
manera deslizante 96 el cual puede ser manipulado utilizando una brida del cuerpo 94 y un tapón extremo 98. La 
jeringa 90 está provista deseablemente de un elemento protector 104 (figura 10) que, tal como se muestra, forma 
parte integral del cuerpo de la jeringa. El protector 104 comprende un casquillo cilíndrico 105 con roscas internas 50 
106 y una pluralidad de elementos protectores separados circunferencialmente y que se extienden longitudinalmente 
108 los cuales se proyectan hacia adelante desde el casquillo cilíndrico 105, con un espacio arqueado relativamente 
estrecho 109 dispuesto entre cada par adyacente de elementos protectores 108. En este ejemplo, la anchura de los 
espacios 109 es sustancialmente menor que la anchura de cada elemento protector 108. Los espacios 109 permiten 
que los elementos protectores 108 se doblen más de lo que sería posible si el protector 104 tuviera una pared lateral 55 
continua de forma cilíndrica o cónica hacia el exterior. Los extremos libres de los elementos protectores que se 
extienden longitudinalmente 108 del protector 104 se extienden hacia delante más allá de la punta 102 de la boquilla 
100, y la anchura de los espacios alargados 109 entre ellos preferiblemente no es lo suficientemente grande como 
para permitir que los dedos de un clínico pasen entre ellos y entren en contacto físico con la boquilla 100. Debido a 
que el extremo abierto del protector 104 que queda frente al cuerpo 92 de la jeringa 90 se extiende 60 
longitudinalmente hacia delante de la punta de la boquilla 100, la boquilla 100 queda protegida del contacto físico 
que podría contaminarla. Las roscas internas 106 están dimensionadas preferiblemente para recibir tanto conectores 
CLAVE® como accesorios de agujas con conectores luer tal como se ha descrito anteriormente en relación con las 
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jeringas de las figuras 3-7, y otros accesorios frontales convencionales de tamaño similar que no se muestran en los 
dibujos adjuntos. 
 
Haciendo referencia a las figuras 11-14, la jeringa 110 comprende preferiblemente un cuerpo que tiene un cuerpo 
tubular 114, unos agarres para los dedos 123, una parte extrema frontal o boquilla 116 que tiene un orificio 5 
longitudinal 118 con una abertura orientada hacia delante; un émbolo 124 con un mango de émbolo 128 y un cierre 
de émbolo (no visible) acoplable de manera deslizante al cuerpo; una estructura de montaje moldeada unitariamente 
120 con roscas internas; y un elemento protector 126 impulsado hacia adelante más allá de la punta de la boquilla 
116 por un muelle 124. El cuerpo de la jeringa está moldeado preferiblemente de una resina polimérica 
sustancialmente transparente tal como polipropileno, pero otras resinas poliméricas o de vidrio son también 10 
materiales aceptables. En este ejemplo, cuya parte extrema delantera 119 se aprecia más fácilmente en las figuras 
13-14, el extremo que se extiende hacia delante de la boquilla 116 queda empotrado y protegido de la 
contaminación por un elemento protector que se proyecta hacia delante 126 que está acoplado a la estructura de 
montaje internamente roscada 120 y soportado por la misma. Una parte de la boquilla 116 está rodeada por la 
estructura de montaje 120, y las roscas internas 122 están dimensionadas y configuradas preferiblemente para 15 
recibir conectores CLAVE® convencionales, accesorios de aguja con conectores luer (no mostrados), u otros 
accesorios frontales de tamaño similar. El elemento protector 126 se acopla de manera deslizante a la superficie 
exterior de la estructura de montaje 120 y puede moverse entre una posición extendida (como se muestra en las 
figuras 11 a 13) en la que muelle 124 está expandido, y una posición retraída (como se muestra en la figura 14) en la 
que el muelle 124 está comprimido por una fuerza 138. Cuando el elemento protector 126 es impulsado hacia su 20 
posición extendida hacia adelante, el extremo frontal de la boquilla 116 queda empotrado y protegido de la 
contaminación por contacto físico. 
 
En la estructura de montaje 120 se dispone preferiblemente un casquillo anular orientado hacia el exterior 130, y 
queda apoyado contra un casquillo anular orientado hacia el interior 132 en el elemento protector 126, oponiéndose 25 
a la fuerza de empuje del muelle 124 y evitando que el elemento protector 126 se separe de la estructura de montaje 
120 de la jeringa 110. Haciendo referencia específicamente a la figura 14 en la que el elemento protector impulsado 
hacia adelante 126 se encuentra en su posición retraída, el muelle 124 se comprime y la boquilla 116 ya no queda 
empotrada. En esta posición, un casquillo anular orientado hacia el interior 134 se apoya contra el casquillo anular 
orientado hacia el exterior 130 de la estructura de montaje 120, que impide que el elemento protector 126 se retraiga 30 
demasiado y sobre-comprima el muelle 124. La cooperación entre los casquillos anulares 130, 132 y 134 limita el 
rango de movimiento del elemento protector 126. Debido a la fuerza de expansión del muelle 124, el elemento 
protector 126 queda siempre en una posición de protección extendida hasta que se ejerce alguna fuerza dirigida 
hacia atrás 138 contra de éste, ya sea directamente por el usuario o bien indirectamente por una superficie de 
contacto de un accesorio frontal tal como ocurriría, por ejemplo, durante el acoplamiento de un conector CLAVE® u 35 
otro accesorio frontal a la jeringa. 
 
En relación a las figuras 15-18 se describe y se explica otra realización preferida de la invención. La figura 15 ilustra 
una jeringa 140 que es similar en muchos aspectos a la jeringa 110 (tal como se ha descrito anteriormente en 
relación con las figuras 8-10) en combinación con un tapón de sellado 142 que se quita antes el uso de la jeringa 40 
140 con un accesorio frontal. La jeringa 140 comprende un cilindro 148 con un émbolo insertable de manera 
deslizante que tiene un mango de émbolo 144 y un cierre de émbolo 146, y una boquilla que se extiende hacia 
adelante con un elemento protector 150 que se describe más adelante en relación con las figuras 16-17. Haciendo 
referencia a las figuras 16-17, el elemento protector 150, la estructura de montaje integral 160 con roscas internas, y 
la boquilla 158 están moldeados unitariamente como parte del cuerpo de la jeringa 140. El elemento protector 150 45 
comprende, además, una pluralidad de elementos de protección separados circunferencialmente y que se extienden 
longitudinalmente 152 separados por unos espacios alargados 154. En esta realización de la invención, a diferencia 
de la realización de las figuras 8-10, los extremos libres orientados hacia adelante de los elementos de protección 
152 se ensanchan o se estrechan radialmente hacia fuera respecto a la boquilla 158 a medida que se alejan de la 
estructura de montaje 160. La figura 17 ilustra el mango del émbolo 144, con el cierre del émbolo 146 unido a su 50 
extremo frontal, moviéndose hacia adelante a través del cuerpo 148 tal como se indica por la flecha 162. La figura 16 
representa el mango del émbolo 144 y el émbolo 146 asentado en el extremo frontal del cuerpo 148 tras al concluir 
una inyección. 
 
Los expertos en la materia entenderán y apreciarán al leer esta descripción que pueden utilizarse otros materiales 55 
tales como, por ejemplo, papel, cartón, papel de aluminio, o un material polimérico para fabricar una banda 
protectora que puede funcionar del mismo modo como elemento protector para la boquilla de un dispositivo médico 
después de que el dispositivo se haya retirado de su embalaje estéril, pero antes de la conexión a un accesorio 
frontal. Otras alteraciones y modificaciones de la invención resultarán igualmente evidentes para los expertos en la 
materia al leer la presente descripción, y se pretende que el alcance de la invención descrita aquí esté limitado 60 
únicamente por la interpretación más amplia de las reivindicaciones adjuntas de las que los inventores son legítimos 
titulares. 

ES 2 572 357 T3

 



9 
 

REIVINDICACIONES 
 
1. Jeringa (140) que tiene un paso de fluido interno, comprendiendo dicha jeringa (140): 
un cuerpo (148) y un émbolo (144) que puede insertarse en el cuerpo (148); 
una boquilla que se proyecta hacia delante (158) que puede insertarse en comunicación fluida con un accesorio 5 
frontal y conectable de manera liberable al mismo, en el que el accesorio frontal se selecciona del grupo que 
consiste en un tapón de sellado (142), un tapón de seguridad, un conjunto de aguja hipodérmica (56), un conector 
CLAVE® (12), un conector luer u otro conector de acceso vascular, un dispositivo de acceso a un vial y un 
concentrador de catéter activado por luer; y 
un elemento protector (150) que se proyecta hacia delante más allá de la boquilla (158) para proteger la boquilla 10 
(158) de contaminación patógena por contacto antes de ser conectada de manera liberable al accesorio frontal, en el 
que el elemento protector (150) comprende una estructura de montaje integral sustancialmente cilíndrica (160), y 
una pluralidad de elementos de protección separados circunferencialmente (152) que se proyectan hacia delante 
desde la estructura de montaje integral (160) y que tiene unos extremos libres que están inclinados hacia fuera 
respecto a la estructura de montaje integral (160), 15 
caracterizada por el hecho de que 
la estructura de montaje integral (160) está realizada unitariamente formando parte del cuerpo (148). 
 
2. Jeringa de acuerdo con la reivindicación 1, en la que la jeringa (140) está precargada. 
 20 
3. Jeringa de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones anteriores, en la que el accesorio frontal es un conjunto 
de aguja hipodérmica (56) y por el hecho de que el conjunto de aguja hipodérmica (56) comprende, además, por lo 
menos un componente de seguridad de aguja integrado. 
 
4. Jeringa de acuerdo con la reivindicación 3, en la que el componente de seguridad se selecciona del grupo que 25 
consiste en fundas deslizantes, tapas giratorias y otros dispositivos diseñados para proteger a los trabajadores 
sanitaros de la exposición a objetos afilados contaminados. 
 
5. Jeringa de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones anteriores, en la que la boquilla que se proyecta hacia 
delante (158) tiene un orificio axial. 30 
 
6. Jeringa de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones anteriores, en la que la boquilla que se proyecta hacia 
delante (158) comprende una superficie de conexión luer. 
 
7. Jeringa de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones anteriores, en la que la estructura de montaje (160) 35 
está configurada para recibir un accesorio frontal en un acoplamiento estanco a los fluidos. 
 
8. Jeringa de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones anteriores, en combinación con un tapón de sellado 
(142). 
 40 
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